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SI Interventor ocotal.

I L  JIG R rT A R I ,

lífi 99
Sn 1^ Oiadod de Palma d* Ivalloroa, Japital de l a  proyinoia de Huleares,-sien 

do l a  hOT a treoe del día veinte de dlGiembre de mil noveaientos oinouenta, me 

oonatituyo en e l  Salón de Sesiones de esta Consistor ia l ,  oon e l  3 r .A lc a l 

de Don Juan ü o l l  Fuater, a l  objeto de oelebrar sesión ordinaria en pimera oon- 

vooatoria,  y habiendo transcurrido quinae minutos sin que hayu número sufi^len  

te de señores vocales para poder celebrarl- . ,  habiendo presenjiado exouScj. lega l  -  

los  que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse de n vo, en segunda, elm pró

ximo viernes, dia veinte y dos de los oorrientes, a la  hora indicada en la  oon 

vocatoria.
Sil a I-üAIiDE ,

SI Secretario ,

N2 loo
3S3T0W OaDINiiSlA CSLSHct.lDA 3N SSGUIÍDA IJOIÍVOCAOJOSIA POK LA COMISlOH KüKIaiPaL -

TS EL DIA 22_de DlalSIlHHE BS 1950. _______________ _ __________^
Fn la  Ciudad de Palma de Kalloroa , Oa^pital de " la  provincia de Baleares, eien-

do la  hora trece de l  día veinte y dos d- diciembre de mil novecientos cincuen

ta, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Oasa Oonslstori-il ,  bajo l a  P re s i 

dencia del Sr.A lca lde Don Juan S o l í  Fuater, l a  jomiaión r.unicipal Permanente - 

oon as is tenc i .  de los  Srea. 'líenientea de Alcalde Don Miguel Hadal Pont, Don -

Guillermo Aloy Salom, Don Jerónimo Massanet Hicolau, Don Aritonto Gurau Vidal ,



Don Bartolomé Plaá Perra. Don Jesús Ántiüh G i l ,  D n José ITaria .Puster liebres 

el interventor^ de Pondos aoüidentul Don lomas Henales Bernat-Terí. y asistidos 

de mi, el in fraso r i to  Seoretario, a l  objeto de oelebrar sesio'n ordinaria 0“ 

gunda oonvoaatoriit y alendo ya las  treoe y un minuto e l  Sr.Presidente abre la- 

sesión. dándose-leotura al acta de la  anterior que se aprueba por unanimidad.
1

2. Seguidamente, presentadas por Secretari'u., se acuerda apro-
3e acuerda aprobar
cuentas. --------------- ba'" las siguientes cuentas:

;Í01.'.I3I0ÍJ DS SNSAHÜH2: Una cuenta de Don A.Uabanell3^ rótulpa y pintar nlíelle- 

tas, ¿14 ' 4 5  pts. Otra del mismo'por Ídem. B1 pts. Otra dé Oenü^%^s 

por suministro cemento del pais ,  d iferentes obr^Q ©b ^bsábché: -4£1 40

3. Segü damente, a propuesta de l a  letoenoiai. dé Alcaldía en -
Se acuerda denegar
permiso obras a Do cargada de Qbras, y de acuerdo o oi: e l  parecer sustentaSo- 
ña liaría SansalonT"

por el O f ic ia l  Letrado de est«.'Oorporaoion, se oioueroa de
i:

negar e l  permiso para r a l i z a r  c ie r tas  obras en e l  entresuelo de la  fino- 22 - 

de la  c a l l e  de la  Victoria ,  so l ic itado  por Doña l iaría  Sansaloni ,G<*zá.

4, Seguidamente se da cuenta de un dictamen de la  Comision--
3e acuerda señalar
aclaración sobre -  Especial,para aquellos asuntos relacionados con la SU3A , 
personal Mercado -
del Olivar. ---------- no presvistos en las  Bases que regulan la  ontrata de don

cesión, re lat ivo  a l  personal que ha de actuar a I^as ordenes de '^USá durante el 

período de Inter nidad en que dicha Sociedad ha deshacerse cargo de la direo-- 

oión y administración del Mercado, hasta.su entrega def in it iva ,  y se propone , 

acordando aprobarlo l a  Oorporación, lo siguiente: Satimando qqe d.arante el - 

expresado período S.U.S.A. adquiere l a  responsabilidad en lo  que afeo'.a a su - 

perfecto funcionamiento y que para e l lo  necesita personal de su.confianza en - 

la  dirección, recaudación y v ig i lanc ia ,  se estima que estas funciones, dete -- 

e jercer las  y para lo  cual tiene el honor de proponer tenga a bien acordar que

de aclarado el acuerdo ( 21 de no/ioLbre)en el sentido de que en lugar de la - 

int.ervenuión o supervisión señalada en el aludido acuerdo del Ayuntamiento,—  

ejerza  las  expresadas funciones de Dirección, Hecaudación y Vigilancia ,  detien 

do depender e l  personal que designe e l  Ayuntamiento,, durante el período de su- 

actuaoión interina, de la  Entidad Concesionaria, personal que, en caso de no - 

hacerse cargo el Ayuntamiento del rescate convenido, no adquiere ningún de---., 

reoho con respecto a l a  Entidad EüS.i,**
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5. Seguidj.n-ente, y d. pr opuestat-de la  '^on.iaion de Ensanche,
3e acuercij. oonoeder
permisos obra-s par -  se acuerda conoeder nueve permisos para realizar- obraa- 
t lcu lares.  -------------

de aaráater part icu lar ,  a otros tantos pet io ionarioa , S£ 

gún una relación que presenta, l a  que comienza por e l  permiso interesado por 

Don Antonio Tanrell  O re l l ,  p intar letrero  en fachada finca íí9 de la ca l le  de 

H. de Lanacor,' con arreglo a diseño presentado; y termina porel permiso sol^  

citado por H.i:.A.Y A- P-*ra apertura tres zanjas, en ca l le s  Kamón i:untaner,B. 

Pou y Sindicato, ang.A.A-Eosselló.

6. Segu'.'daraentev y tambipn a propuesta de la  misma i;omi-----
Se acuerda conceder
permiso instalación sión, se acuerda conceder el oorreap udiente permiso pa
de un m o t o r . ------  ̂ ^

ra insta laoin  de un-motor e léctrico de 2 o.Y. en un ta

l l e r  de nitiuelado sito en l a  ca l le  de J.lu.Bover, 48, destinado al acjiona----

miento de una esmeriladora, a Don Amadeo Porteza Pomar, lodo e l lo  siempre y-  

cuando no cause molestias al vecindario.

7. Acto seguido, y también a propuesta de la  misma Jomlsión
Se acuerda autorizar ^
apertura y traslado- se acuerda autorizar a Don fomas Pottuny Ao l l ,  represen-  
comercios. ---------------

tante Sociedad L ad r i l le r ía s  3 .A* para proceder al trasla  

do de una industria  destinada a L a d r i l l e r ía  Mallorquína, d sde la  Calle  de la  

Protectora esluina Bordoy, a l a  de Blanquerna nü 25; igualmente se acuerda au. 

torlzar  a Don Juan Julia Llabrés, para proceder a l a  apertura de local  de£ 

'tinado a AlcrUiler de Motocicletas, en ca l le  de Arturo Rizzi n9 ló .

8. Seguidamente se l^ee un dictamen de la  Gotoisión de Sn--  
Se acuerda s o l i c i t a r
de Doña Mercedes Bon sancho, en e l  cual se pone d-e manifiesto que por Dofía-
nifi, presente olano - ,
rea l  de las  obras - -  Mercedes Bonnín. se ha so lic itado el corresponoiente--
que desea r e a l i z a r . -  ^

permiso para -llevar a cabo 1_ construuoion de unn piso

en l a  ca l le  de Martínez '^arfeas, del ensanche de esta Oiudad, según planos pr^  

sentado y suscritos por el Arquitecto Don Guillermo Muntaner, y teniendo en -  

cuenta e l  informe emitido por el Arquitecto Municipal afecto a ta l  Zona, exi^  

ten -notaclea diferencias entre los  planos presentados y las  construcciones - -  

existentes, se acuerda, y la  Gorporacion as í  lo aprueba, ’̂ que se acompañe pía  

no rea l  de todo cuanto verdaderamente comprenden las  obr-as'* "Que se s o l i c i t e -  

del propietario  de la  edificación coliiadante se comprometa a que el dia que ? 

edifique sobre la  planta ba ja  existente, 1 haga de manera que la  fachada f o r 

me un conjunto con la  que ahora se s o l ic i t a ,  ya sea respecto a l  color de la
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misma, oomposlo idn, altuTa de pi,s03 y aornisaa íiorTidaa □ alei^oa. - ”Que se to

men medidas a f in  de editar tales afcusoB*».

y* Seguidamente, y a pr,opuesta de l a  Oomiaión de -
Se acuerda oonceder permisos
apertura, traslado o traspa- Fomento y Sanidad, ae acuerda autorizar varias-  
80 establecimientos. ------------

apert 'ras, traslados o traspaso'á̂ ^̂ T̂Ŝ  esta'cleGi--

mientoñ oomeroiales, según una relación que presenta,la  que comienza po ’̂ el -  

permiso interesado por Poña Varia  Josefa Sotomayor, pura apertq-í(^ Pen- 

sión, en e l  segundo piso de la, c a l l e  de Reina Ssclaramunda. n2 7;,-y. teipmina - 

por el permiso so l lo itado por Don José González Llompart., apertura de un esta 

bleoimiento de hojp.laterfa en la  c a l le  de Hornabeque n9 £4.

Seguidamente, a propuesta de la  misma l'enenoia
Se^acuerda d is t r ibu i r  asigna
oión a Oomadronas, ---------------  de Alcaldía,, se acuerda, visto la  rea lizac ion-

de trabados extraor^’inarios realizados por las  GomadronaS adsoritas a la  Gasa 

de Socorro DoSa Dolores Prohens y Doña Esperanza VuSBot, en su doble concepto, 

el citado y e l  de A^^lstenjia Publica b i l i a r i a , a l  igjjal que e l  año ante--  

r io r ,  que?4 la  consignación preaupuesVda en las  partidas 6S9 y 64o del art=i U. 

del Oap. XV, para atender a l  pago de dos üoméLdronas (Vacantes), se distribuyan  

mientras no sean provistas en propiedad, o en forma ip te r ina , . entre las  dos —

funcionarlas citadas por ser las que suplen e l  Servicio de Asistencia PÚbiica-  

Domlciliar la .

 ̂ Seguidamente, a propueótade l a  mioma Tenénoii-Se acuerda autorizar traslado Atajeuuia
U l l e r  de.enuuadernaolonee. -  de A loa ld ía ,  ae.aauerda, ylBto e l  Informe favd-

rable del Ingeniero Inapeotor de Motores y Calderas, autorizar a Doña Karia 3a 

b -ter  OrdinaM, e l  oorrespondiente traslado de su ta l le r .de  enouadernaoiones,-  

desde la  oa l le  de la  l l ls ión na 88 a la  de Via Hopa, 17, siempre que cumpla —  

cuantas disposiciones puedan emana^ de este ayuntamiento y demis Organismos -  

O f ic ia le s ,  y i?o qause molestias a l  vecindario.

a  A * Acto seguido se acuerda autoriza>- variosSe acuerda autorizar traspa--  varios iraspa
sos de sepulturas. --------------- - sos de sepultura so lic itados por los  interesados: ' j 

la  n9 84-Derecha de l a  7ia del -eposo, pasa a nombre de Don pranciaco lussanet  

Adrover.

l a  ni de la  Tia de San Juan, pasa a nombre de Don Antonio y Doña Pra-cisoa , 

Palop y Arrom.  ̂ . í
\

»*
1 •



1 La n2 15de la  Via de San Tloente Ferrer,  pasa a nombre do Franoisao y Mi

guel Saoanell Pou,

Lci d2 Z9 del Cuadra 8 , pasa a nombre de lilguel y Franoiao-o 3^a¿inell Pou,

13. , Seguidamente ae aouerda la  adquis ioi-o'n y pago
Se aouerda l a  ^dquisi;jiDh de
-alooHol. ------------------------------  a l  oontado de 49  l i t r o s  de alcohol üon d e s t i 

no a l  Laboratorio l iun ij ipa l .

Diüho gasto que asolende a 5ó8*10 pts, se efectuara con cargo a l  Cap. 7,

arta  4, Partida 370 d i l  rigente Preeuyuesto.

 ̂ 1 4  ̂ Seguidamente, vistos los argumentos aducidos
Se aouerda cesión sepultura
a Doña Charlotte F^uench,----  por Doña Charlotte l.uench, ae acuerda cederle

por' l a  mitad del valor actual , o sea la  cantidad de mil pesetas, la  sepul

tura n2 14 del Cementerio c i v i l ,  de esta Ciudad.

I d. Seguidamente y a propuesta de l a  fenenoia--
Se acuerda rea l iza r  pago traija * . rx n
ios edición de loa Bosque.^os -  de A lca ld ía  encargada de los  asuntos de cul

de Anta.o. tura, se acuerda abonar los gastos sobre

edifion de los  Bosquejos de Antaño, para homenaje a l  poeta mallorquín Don

Josó Toua y.^aroto ( q . e .p .d . ) , ( de el primer tomo}la cantidad que resta de la

partida 616 , art^i 6 , Cap. 10 (3.500 p ts ) ,

propuesta de la  Xenencia de A lca ld ía  en--
Se acuerda autorizar traspaso . «  v.
pprmiso de parada. ..................  cargada de los  asuntos de Gobierno y P o l i 

c ía ,  se aouerda autorizar el traspaso del permiso de parada n¿ ú4, a favor-  

de Don Juan Cañellas Thomás, quién lo  realizara'^on el coche Fiat ,p.i;. 5o5o ,

adquirido a l  anterior concesionario Don Bartolomé' F io l  Coll .

^ 7  ̂ Seguidamente se acuerda autorizar a Don

s:  ¡ . i . , . ,  * . . u  p .

coche a lqu i le r^^s in  ta:xímetro. ra que, desde su domicilio, puedan rea l izar  

el  servicio de A lqu iler  d coche, con e l  vehículo Buick 11.54.860* de 2o C-V. 

y s iete  asientos.
0̂ 0 Seguidamente se da lechara a l  dictamen que

Se acuerda celebrar concurso pa . «Tríc*.^
ra designación Gestor Afianzado a c-ontinuaoion se transcribe.

aoaerdo del SxQmo.Ayiinta.:lento Pleno, en -

de ^ r r d e t i g n ! o i 6r < r o L r ¿ ‘e s a -  sesión extraordinaria oe letr  • el dia 9 - 

de este Concurso. corriente, sobre nombramiento^de un - -
I

Gestor afianzado para e l  cobro del impuesto de Consumos (¿e Lujo, Tarifa V-
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cjonoeptos: Hapecit¿Ijuloa )Ul3Íi.;oa doDcie ae jriiKierj apuestas,- oox.'idas de toros, 

noy i l 'o s ,  y otros eapeotioulos taurinos; eapeotájuloa de oarioter deportiío,  

Cabarets, salones de b a i le  y similares, fuegos y entretenimientos en fe r ias ,  

verbenas, tómbolas, eto. para loa e^erololos de 1951 y 195S, 1955,1964 y —•- 

1955, el Teniente de Aloalde que susorlbe, 6^ aouerdo oon la  Jomiaión de au- 

Presidnoia, ae honra en proper, en cumplimiento del citado acuerdo del.ayun

tamiento Pleno, aometer a l a  ^omisión Municipal perm ,nente e l . - í^ í '^ ip  de con 

curso Para nombramiento de dicho gestor afianzado para e l  cobro ^  Io s -c i ta -  

dos a rb it r io s  arregladamente -a l a s  Bases que ae adjuntan a l  prei^ñte d icta— 

men, .siendo el ti  lo del concurso de 409.000 para e l  año 1951 y^W 573.440 pe 

setas anuales para loa aEos 1952, 1953,1954 y 1955.-??n cumplimiento de lo or 

denado en el art^ 5 del i^eglamento de Üontratacidn d̂ e Obras y Seríricioa l';u-- 

nlo lpales de 8 de 5ulio de 1924, se propone que por l a  jomisio'n iiunicipal - -  

Permanente se d- signe otro, miembro de esta Oorporacio'n para form..*r parte de 

la  l'eaa de dicho cono urs o,-Es te es e l  parecer del que suscribe, y^S-tno obs

tante resolverá. -  Palma de tlalloroa 18 de diciembre de 1950--E l Teniente da 

Alcalde-Presidente, r.iguel líadal. - Eubr i oado. '  -

Se acuerda aprobar e l  dictamen transcrito y facu ltar  al 3r.Alcalde para la  

designación e l  miembro de l a  Jorporaoión que sen interesa en e l  documento.

Seguidamente, y vistj. la  petioión'de la  inte—
Se acuerda autorizar pago en
Varios plazos a rb it r io  P lus -  resada, se acuerda autorizar a Do a Rosa i'e___

rreTer Achala para que abone a este Ayutatamien 

to la  Cantidad de 911 75 pesetas que le  fueron giradas por a rb it r io  de Plus-  

Valla ,  en las siguiéntes p lazos ie l  primer tercio al vencimiento del 15 de - -  

enero, e l  segundo a l  15 de febrero y e l  ultimo a l  15 de marzo.Todo e l lo  por- 

lo que afecta a la  finca ne 217 de la  c a l le  de lu i s  l.:artí.

Q..  ̂ aegiíldo, a propuesta de la  Tenencia deSe acuerda desestimar petición .̂t̂ cü̂ -xa u>3
de Don Juan Perrer Glnard so- A lca ld ía  ée loa asuntos de A rb itr ios  y te-bre a rb it r io s  Balcones y K ^ r a -  «.xuxuxica, y ue

............................  nidos sus argumentos en cuenta, se aouerda-

deaestimar la  petición formulada por Don Juan Perror Ginard, para que le  sean 

cancelados loa recibos sobre bal^rones y miradores, y l e  seasn presentados otros 

nuevos,así 1 como la  devolución de las  cantidades.indebidamente satisfechas . 

por el concepto indicado c ^ o  propietario de las  fincas números 2 y 47 de las  

Calles de Margarita Gaimari y Aragón, respectivamente, por entender no pueden



21.
3e aouerdii lle 7 < x r  a oabo la  
subasta parael ar-’iendo y— 
recaudación óe los l^erechoe 
y Tasas para el Ser7ioio  
luntario de Peso y Hepeso -  
para los a os 1&51 a <1955,- 
in a lu s lv e . ------------------------ -----

ser exceptuados, en buena ^ámíinistraoión, otros beneficios .jue los e spec i f l -  

oados en l a s ' r e f e r id a s  Leyes que tratan sobre beneficios f i s c a le s  de dichas- 

construcoiones.

Seguidamente, a propuesta de l a  Tenencia de Al 

e l i d í a  encargada de los 'asuntos de Arbl^trios,-

se acuerda arjunciar subast^pubiica para e l ----

arriendo y recaudación de I oê  iíerechos y Tasas 

para el Ser7ioio Voluntario de Peso y Étepeseo- 

municioal para loa e^jeroicios 1951,1942,1955,1.954 y 1955, baño las  condicio

nes insertas en e l  correspondiente p liego, por el tipo de subasta 22.QO0 pe

setas en a lza ,toda 7ea .que l a  actual oono.esión f in a l i z a  el dia ¿1 de diciem

bre del corriente año, y fa7orab-le e l  informe emitido por el O f ic ia l  Letrado 

de esta 2om.a Ciorporaoión.

(Sn este instante entra en e l  Salón e l  Sr-Suau).

22. Seguidamente se le.e un dictamen de la  misma Te
Se acuerda desestimar r e c la 
mación contra aplicación a r -  nencia de -a lca ld ía ,  en el cual se pone de mani  ̂
b i t r io  apertura estab leo im i^
to. ------------------------------------------- f iea to  que por Don Jaime. Oardell Grlmalt se -

fa formulado una reclamación contra l a  cuota que le  fue' girada por la  lnspe£ 

oión, por traspaso de un establecimiento de peluquería en la  Calle de P la te 

r ía  n2 35, de esta Ciudad.

Viasts la s  razones aludidas por la  citada Tenencia de A lca ld ía  y habida. —
, t

cuenta del informe emitido por l a  Inspección, por el que se oomrpueba se tra

ta de de una apert ra y emplazamiento de una industria, se acuerda desestimar

la  petición formulada por e l  repfiido Sr.Cardell .

25 Acto seguido se lee otro dictamen de la  misma
Se acuerda desestimar reola  ,
maoión traspaso e s ta b le c í - -  Tenencia de A lca ld ía ,  por el que se da cuenta
miento. ---- ---------------------------- * ,

de que por Don Joaquín M-l leu Diaz, con domic^

l io  en la  c a l le  de Pasaje Son Cok 26, ha presentado reclamaoidnuoontra l a  - -

cuota que le  fue impuesta por el a rb i t r io  sobre traspaso dé un estableoimien

to por e l  traslado de 7i7ienda efectuado desde l a  c a l le  de l a  Jleroed ná ¿,ln

oluída en los  derribos d^ la  nu©7a P l .  del 01i7ar, a l a  7i7ienda actual s ita

en e l  domicilio expresad o,ouya 7i7ienda a l  ocuparla causo baja  de c jn tr ibu - -

oión como bodegón que en dicha 7i7ienda ex is t ía  y suplica l a  exención del ar

b i t r io .

Se acuerda estimar la  reclamación.
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24.  ̂ .Otro diot^iLeü de Id Ciiamd rc-nenoia de Aloal- 

Se acuerda eatimar reGlamaoión
Qontra ouota Sva.tiafeoha indeb^ dia dando cuenta de que por Don Juau 
damente por Doíi Juun Xugores--
Oaldés.    ------ ------------------ Oaldés, d omiü i l iado  en La Puebla, Oalle de -

Luna n2 26, propietario de un aolar sin ed i f loa r  de 1.080 m2- adquirido a D. 

Bartolomé Oliírer Ordln^s, se íia presentado reolamación contra la  cuota que - 

Satis f izo  por e l  conoepto de solares sin ed i f ic a r ,  solicitando le  sea deiruel 

ta l a  cantidad ab ..nada indebidamente.

Visto e l  informe de la  Admén de A rb it r io s ,  del que resul.itf '*¥H^a cantidad 

satisfecha por e l  interesado era l a  de 1.800 pts. cuand/.^n r e a l : ^ ^  debía - 

Ser l a  de 1.387 -d igo :  la  de 413, abono con exc' somlayontntiüád'^e'íl|367, se- 

aouerda le  sea reintegrada a dicho 3r. l a  cantidad def K  387^bet4 í , *  con Oar 

go a l  Jap, la ,  art/ 10, partida 71 del rigente Presupuesto ae Oa^t^ .

25, Seguidamente se da o\;^ata de^,qué por Don lía
Se acuerda autorizar pago a pía . ^ A V"
zos contribuciones especiales -  tias Bonet Garcías, se h’!»--ietííicitado que el 
por obfas oonatruccion aceras -
en ca l lea  Santa cata lina,  ----------  importe del primer pago de las  o ontribucio-

^nes especiales por l a  construcción de aceras en la  barriada de Santa Gatcli--

¡-» y que a é l  afectan, l e  sea prorrogado hasta e l  dia 31 de enero de ly51.

Se acuerda atender l a  petición del Sr.Bonet.

2ó. Seguidamente se lee otro dictamen de le mis-
be acuerda autorizar pago en - -
seis plazos contribuciones por- ma Tenencia de A lca ld ía ,  por el cual se po-  
obras construcción aceras en - -
Santa cata lina.  ne df> manifiesto que por Don Pedro 3alíá, —

otrando en nombre propio y en representación de barios propietarios relaolo- 

nados en uq documento anezo a la  instan jia ,  y otras de Do.fia liaría Dalagaer -  

Pujo l,  Don Gabriel Alemán;,' AleiCany, Don Jaime Rosselló i;orro, Don Juan Gele-- 

bert j o f r e ,  Don Luis Palmer Guroias, Donña üatalina Palmer Malondra y Don Se

bastian Balaguer Karoig, todos e l lo s  propietarios de finoas afeotadas por laa 

oafctrlbuaionea espeoialea por yonstruooión de aoeras en Santa ¿atalina, soli- 

oltando sat is facer  loa pagos en mayor número de plazos que los que les han ai 

do señalad os.y a'e acuerda lo siguiente: Isí.-Que los  Srea. o ontrib uyentea a 

quienes afecte dichos pagos puedan sat is facer los  en seis plazos en ?ez de los 

tr. s señalados, condicionando siempre esta d istribución a los que no hayan -  

aun satisíeoho e l  prim- ro plazo de dicha contribución esgcia l ,  y Sa .-  Que loa 

Sres. contribuyentes cue ya hayan Satisfecho el primero plazo se le s  fraccio

ne los otros Plazos pendientes de pago en cuatro plazos, quedando as í  estable

oiaa igual proporcionaUaad con respf^cto a in i ’^«apecco a lo actualmente pendiente.
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27. Seguidamente Be lee jtro dictamen de la  miiamiá
Se acuerda estimar petición
de UoiU Margarita Pehrer, -  Tenencia de A lca ld ía ,  dando cuente de que por 
contra cuota a rb i t r io  rc-a--
pertura establecimiento.— Doíla Margarita Febrer Maimó, se ha presentado 

una reclamación contra l a  l iquidación que le  ha sido practicada'por apertu

ra y tros de su comercio s i to  en la  ca l le  de Jaime I I  ná 13, por no haber- 

existido tal apertura', sino una me^or normalización de funcionamiento de su 

establecimiento.

Visto ellnforme de la  Inspección, que resu lta  ser favorable para la  inte 

resada, se acuerda estlnar l a  petición presentada por l a  diclu Sra. Febrer,  

y, consecuentemente, l a  condonación de loS derechos girados a l a  exponente.

Seguidamente se da cuenta de un dictamen de -
Se acuerda sea d istr ibu ida -
la  cantidad de 28.385 p t s . -  l a  misma tenencia de A lcaldía , '  dando cuenta - 
entre personal de Arb itr ios
como premio cotranz^. --------  de que e l  incremento de la  recaudación de a r 

b i t r io s  desde 1 deenero a l  15 dediciembre di año en curso en comparación —

con el mismo tiempo del año 1949, resu lta  ser e l  de 283.852'25, y se propo

ne sea repartido el diez por ciento de esta cantidad según nómina que se — 

acompaña entreel personal de arbitrios ' ,  cuya cantidad deberá ser satisfecha  

con cargo a l  üao. V art9 2, Part ida l  191, y 19ó;el premio que se obtenga -

haSta f i n  de año se sa t is fa rá ,  en su dia, con cargo al resultante de dichas

consignaciones,o, 'n su defecto, con cargo a créditos reconocidos.

29S Seguidamente se acuerda sea inscrito  en e l  -
Se acuerda inscripción parce
la  de terreno en Registro Pu ¿-egistro público de Solares Sin 2d : f ioa r ,  un
b-iico de Solares. -----------------  ^

so lar propiedad de Don Bartolomé Martorell  - -

Savia, s i to  en la  c a l le  de R^món Swrvera Moyá, por l a  derecha entrando,con -

terrenos de Don Juan Bestard, por l a  izquierda con los  de Doña Margarita Ma£

to re l l ,  y por e l  fondo con casa y corra l  áel so l ic itante .  Mide ciento trece-

metros noventa decímetros cuadrado de extensión.

3R AOUKRDA D^JIaRAR ÜHGISIÍSIA; Sn  este estado y no habiendo, en el Orden del 

Dia, otro asuntos para ser tratados, e l  3r.Presidente declara de urgencia- 

loa siguientes:

X. Seguidamente se lee un escrito de la  Sntldad
Se acuerda aprobar presupuesto
material Oficinas Mercado O l i -  acompañándose el pr su uesto del -
var. ----------------- ----------------------------

material de l a  Oficina del Mercado del O l i - -  

var, cuyo deta l le  es e l  siguiente:
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3 mesaa......... . .5 .296 '50 p ts . -¿  S i l lo n e s . . . .  808 '9b p t a . - l  p.;eBa ffáq’Jlna de ea-

o r b i r . . .6 3 1 'bO pta.-Una s i l l a  id. 170'35 pts.-Un armarlo, 1.385 'o5 p ts . 'S e is  

^ s l l ^ a s  despacho. ..  812'15 .̂jta.tJna máquina e sc r ib i r ,  7.600, pta. Otta-máqu ' na - 

/ de sumar, 7.800 pta.Una Ou.ja de Oo-udales, 3-000 pts.-Un ;i.rohiírador, 3.945 - -  

pts.-ün Reloj grande, 850 p ta .3 Estufas S léctr ioas ,  500 pts. -Tres esteras : 

oOO p t s . -3  Tinteros, 3 0.-lendarios, 3 Secantes,! O a rte ra ‘dojumentos, 1 .500 pe_ 

setas.-Imprevistos a ju s t i f i c a r ,  15.000 pesetas.

Se acuerda aprobarlo.

I I .  Seguidamente se lee ¡f'rf'esóíltc d ^ ^ a  Entidad
Se acuerda prestar conformidad
a días y modo celebracidn su - -  2 .Ü .3 .A . ,  en el que fctoom paM 'ta l le  de la s -  
basta puestos del Keroado de l -
Olivar, y facu ltar  a l  Sr .A loa l  fechas para la  celeb^aólón;..de l<áa/subas taS - 
de designación Tenientes de aT ^ , ' - /■'
Caldo que han de p res id ir  l a s -  de los  puestos del Jieio'^o daltG^ivar, y, a 
Kesas, ------------- -̂-------------------------i

l a  vea, que se tenga a ot'yíP^esignar a los -

Tenientes de Alcalde que han de P res id ir  las  Kesas déla Subasta.

Se acuerda prest.^r la  conformidad en cuanto a l  primer e: tremo y facu ltar  - 

a l  Sr.Alcalde para designación de los  Tenientes de Alcalde de que se trata.

I I I .  Seguidamente se acuerda reservar a f a v o r - - -
Se acuerda reservar Cantidad a
disposición de 'Sstádístioa pa- del Negociado de Kstadístlca, l a  cantidad - 
ra Sufragar gastos que puedan-
presentarse relac ’ onados con - de é.ó75 t s . ,  sáldo actual de l a  par.tlda--  
el rotulado y numerado de oa --
l l e a  y casas. ----------------------------  86, Oap. I ,  a r t 2 x i , del vigente Presupues

to, al objeto d '  que pueda atender los  gastos ocasionados, y aquellos que - -  

puedan presentarse, por trabajos de rotulación y numeración de Calles caSas

IV. Seguidamente se lee un dictamen de la  Jomi-
Se acuerda desestimar recurso-
presentado por Don Jerónim ■ — alón de snsanohe dando cuenta de que por D. 
G il  OaTbonell. ---- ---------------------

Jerónimo G il  Oarbonell, se ha presentado un

recurso de resposición contra el acuerdo d- este Ayuntamiento de dia 17 de -  

noviembre p.pasado, y se acuerda: coñaiderar inadmisible e l  recurso por la s -  

siguientes raaones: Por ser extemporáneo ya que e l  plazo para bu in te rpos i - -  

ción caducó e l  dia 13 de los  corrientes y el -recurso se presentó ai dia s l - -  

guieíite, y por lo tanto fuera del plazo le g a l  marcado.-Segudo: Wue el preoe^ 

to lega l  invocado en e l  apartado a) en relación con el o) del 2‘ del esori  

to interponiendo recuri.o, no tiene base de hecho que permita su aplióación--  

puesto que 'a ca l le  de Tomas Porteza no sirve  de enlace del in ter ior  con el-  

Snsanche de l a  uiudad, ni ea una vía nueva, ni tampoco se proyecta ensancha*

l a  misma. yTeroera: porque d- seguir otro c r i te r io ,  resu lta r ía  que tal obr



ele alinsaGión o on su;]eoion d.1 ?ldJ50 de ISnaanohe i/igente, do 'un edl-fioio y¿i

construido-se hallaría, exento de A rb itr io  de ' 'Lioenoia jíara oonstruooi ones'*.

T. ' ' Aoto seguido se le'e y uprüeba' e l  dlotamen que a
Se aauerdá subsanca.r error
en icenoa de la  partida - -  oorítinuaoión se transoribe: *^Eabiencio 'Observado 
47d correspondiente a l  - -
Oap. 10, arts g, del Pto. esta Ooirlslon de Hacienda'un error en menos a -  
vigente de Gastos .— --------

l a  Partida 47G oorres ¡endiente al Oap. 10 arts 2 

del (rigente Presupuea-to de'GaStoa, para pa^o do medias pagas en IB de Julio 

y Navidad, de este e je ro ic io ,  que df be perolb ir  l a  Profesora de Oorte, con- 

feoolón y bordado de la  Ssouela Municipal de Hapeoialidades; cuya Plasa la  

ocupa DoSa Maria del Oarmen Ramonell Suréda y cuya diferencia arro ja  un to

tal de Oohenta y tres pesetas con cua renta céntimos, l a  cual estima'esta 0£ 

misión, debe ser satisfecha con cargo al Oap. 18 Arta Unico, Imprevistos 

del vigente Presupuesto de GaStos. "f^ntra en el Salón e l  S r .P u ig d o r f i la ) . —

TI. Seguidamente y por los  trabajos extraordinarios
Se aO' erda conceder gratif_i
oaoiones a personal de Ha--  realizados durante el pr aenta años, se acuerda 
cienda ( In t e r v e n c ió n ) . - - - - -

co .ceder las  siguientes grat i f icac iones :  ’*2000-

pts. a Don Tomás Henales 3ernat-Verí;  2.000 pta- a Don Juan Oolom Tanrell ;  -

875 pts. a Don Jaime Perrer Pascual; 500 pts. a Don Ticente Henales Hernat--

Terí ;  500 pts. a Don Juan Méstre E ipó l l  y 500 pts, a Don Mariano P a l l i c e r  - -

Balaguer. Dichas grat lf ioao ionés se satis farán  con cargo a l  Oap.18, art^ Un^

0 0 , Imprevistos, del vigente Preeu ¡ueato de Gastos.

TI. SÜAÜ: En la  noche de ay r ,  fueron derribad .s —
Se acuerda dar parte a la  S£
perioridad de haberse d e r r i -  oinooi. bancos de l a  Plaza de ' San Miguel. APá-^te 
bado varios banjos de piedra
de la  P l .  de San Miguel. ----  de las  investigaciones del Ayuntamiento con e l -

personal adecuado,' se debe dar cuenta ai l a  Autoridad competente para que haga 

las  Investlgao1onea necesarias pues estos actos de salvajismo deben s e ro a s t^  

gad os.

PRESID’ÍIÍTS: Ks una salvajada y ahora vendrán las  censuras por la  f a l t a  de v i 

g i lancia .  Realmente, si hubiéramos tenido un guardia en cada banco no lo hu— 

hieran hecho, pero los guardias no pueden estar en todos los  s i t io s .  Desde 

j usgo recojo e l  ruego del Sr.Suau y haré todas las  gestiones.

SÜAU: Que se de' traslado a l a  po l ic ía  gubernativa.

ASÍ se acuerda.

NaDaL: Con relación a l  Bando que se ha publicado con motivo del nuevo censo -
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formulo un ruego, a I j. Prensa en e l  sentido d-̂  tiUe pr-'Ete su Valiosa jolacora  

,aio'n para que sea una realidad las  aspiraoiones de la  Jorporaoión de hacer 

un censo en debida forma.

P£ÍE3Ii;PIíí2* jTa di^e y conviene in s i s t i r  en e l lo ,  que^no es con fines f i sca le s  

sino con fines estadíst icos.

NaDaI :  Ss por imperio de la  Ley.
o:Pai^SID’̂ IÍiTS; Quiero hacer constar que he recibido un t e l e « ; ^ a  li^'Amrección

General de Estadística en el cual ae ordena que se aplaí'^hasiU:víTue®ilS

el reparto de la s  hojas, de modp que es posible q un es ta >  uestlcTh's¿fMa algún

retraso, no oreo que sea muy grande, porque debe hacera ¿I de díj^^ertibre.

Y en este estado y no habiendo mas asuntos d'̂  <¿ue trat í^C  '̂̂ 5*0 ninguno -  

de loa Sr-;3. reunidos quiera hacer uso de la  palabra, e l  Sr.S^id-•?nte siendo

1a3 TH:^E horas y treinta minutos levanta la  sesión de la  que se extiende la -  

presente acta en cuadro pliegos de papel d barba blancot. marcados con el ae - -  

11o en seco de esta Exorna. Jorporacidn, cuyos margenes rubrica e l  Sr.A lca lde-  

y el in frascr ito  Secretario, que .firman to.os los reunidos a l  aCto de todo lo 

oql ÜERTIFI;,0= i


